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AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Cartagena

Unidad de Recaudación

Edicto para notificar a deudores en ignorado paradero

Página 1045

Don Francisco Javier Castellar Lacal, Jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación de la A .E.A.T. de Cartagena .

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo y por los conceptos que se expresan han sido incoados expediente s

individuales de apremio contra los deudores que seguidamente se relacionan, de los cuales se ignora su actual domici-

lio y paradero, por1o que ha sido dictada en cada uno de ellos la siguiente provideñcia .

"No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al deudor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo

103 del Reglamento General de Recaudación, requiérasele mediante edicto que se publicará en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia" y se expondrá en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y de esta oficina para que, conforme a

lo dispuesto en el punto 6C del citado artículo comparezca por sí o por medio de representante en el expediente ejecuti-

vo que se le sigue bien para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o por delegación legal para atender

notificaciones y señalar domicilio para actuaciones inmediatas . Transcurridos ocho días desde la publicación del edic-

to en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" sin persona[`se el interesado, se le tendrá por notificado .
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AGUERA AGIJERA LORENZO Sanción Tráfico 18 •000
AGUERA MUfi1OZ FRANCISCO Sanción Tráfico 60 ..000
AJUMAR C . B . IR"F Ri-,t.enc i án Trabajo Per6 . 24 .563

ALARCON SAE:Z A`dT0" :.Á i y .̂c:ión Tr«f ico 42 .000

AL.FIGRUP SCIC .CLTLiP .LIh;IT . IVF: Ct .t.•a=. L :ic . .ii.daciones 143 .034

ALGAMECA B .L. IVA Act_-.s inspección 1 .003 .146

ALIAGA HERNANDEZ SALVADORIRPF Sanciones Paralelas 25 .448

ALQUILERES MIMANGA S .L . Sanciones Tributarias 2 .400

AMBULANCIAS WIARTINEZ S .L .Sanción Tráflco 120 .000

ANAL Y LO CONSUMOS Y TAR .IVA RéCimen Gener.al. 15.931

ATLICADCRES IMPERMEAEIILI,.*. .IRPF Retenc. .T'rab .Pers . 928 . 523

ARACIL MRENU'SALVADOR Sancián Tráfico 30.000

ARANDA ROCA PEDRO Sanciones Tributarias . 2 .400

ARIAS VALLE EDUARDO Sanción Tráfico 30 .010

ASENSIO PARTIDO vI :CSE A . Sanción Tráfico 24 .960

ASUAR CATALAN .JOSE MAP.UELSar,ciun Tráfico . 24 .000

ATL."dcO c', DIRi CTE S .L . Sv_-1E.dacit = a ent a ., 7,99

ATLAS CARTAGENA S .L . IRPf:- Reterc .Ti•ahajo Pers . 923 .251

AUTO CARTHAGC S .L . A;ctas Inspección . 172 .311

BALLESTER GARCIA ANTONIO Sanción Tráfico 19 .2U)

BARUELONA HERNANDEZ ANTC .Sa .r,t-iór.:. Tráfico 18,0liO
E+ARP.i=JSO t'l ;-NDE7_ E"".' SO . Sani_7. : .n . á Y_.=o 0 .000

CAI wCO_ MFNUF : .. San .' Tráfico 30.000
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Por la presente se notifica a los deudores indicados, conforme al artículo 103 del Reglamento General de Recau-
dación, que el Jefe de la Dependencia de Recaudaciónha dictado en el título ejecutivo que contiene la deuda tributaria
anteriormente descrita la siguiente providencia :

"En uso de las facultades que me confieren los artículos 105 y 1.06 del Reglaménto General de Recaudación, de-,
claro incurso el importe de la deuda en el recargo de120 por 100 y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patri-
monio del deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento" .

Contra el presente acto podrán interponerse recursos (en los casos a que se refiere el artículo 13 7 de la Ley Gene-
ral Tributaria) de reposición, en el plazo de qúince días, ante la Dependencia de Recaudación, o reclamación económi-
co-administrativa en el que qdince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a la .publicación del presente edicto, advirtiéndose que el procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso solamente se suspenderá en los términos y condiciones señaladas en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación .

Cartagena, 29 de diciembre de 1995 .-El Jefe del Servicio de Recaudación .


